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Autorízase a Director General de Aduanas para Emitir Cheques 
a Cargo de Reclamaciones y Devoluciones 

No. 47. 
EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA, 

En uso de sus facultades, 
Acuerda: 

Primero: - Autorizase al Señor Director Gen.eral de Aduanas para emitir 
Cheques con cargo a la Cuenta "Fondo para Reclamaciones y Devoluciones", hasta 
por la suma de CIENTO SESENTA Y SEIS MIL SEISCIENTOS CUARENTA Y UN 
CORDOBAS CON 83/100 ( <S 166,641.83), conforme el siguiente detalle del Envío Nº 
14, así: 

Reclamo Póliza 

13415 

13434 
13435 

0290 Fto. Cabezas 

18915 Las Mercedes 
13996 Corinto 

Reclamante: 

Misión Morava de la Costa Atlántica c/o Hosp. 

Gray Memorial . . . , . . . . . . . . . . . . 

Edda Ma. Amador y Corina Amesto . . . . . . 

Cia. Cervecera de Nicaragua e/o Serv. Nica-

Córdobas: 

2,700.16 
11,496.02 

ragüenses, S. A. . . .. . . . . . , . . ._.. ·' . . , ,. _'~ : '· .. lJ,8.<!~-45 

· .. 
~·\ .. 't. 
- .• -é; 
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Reclamo Pólln 
Recl:l.mante: Córdobas: N• N• 

13541 14142 Idem. J. Alfredo Delagneau e/o Alpac, S. A. " 247._:t 13580 14141 Las Mercedes Fáb. de Muebles La Pricesa, S. A. " 2,109.89 .. 
13581 21451 Idem. Fáb. de Muebles La Pricesa, S. A. " 1,169.61 . . .. . . 13582 1202 El Espino Nlc. Cigars, S. A. e/o Muebles "La Pricesa,. .. 602.18 13784 01850 Corinto Ifagán & Cia, Ltda . . . . ' . . .. . . 7,442.84 13785 2176/2182 Corinto Ifagán & Cia. Ltda. " 28,599.82 .. . . . . . . .. . . .. 13817 5565 Managua José Jesús Sequeira Monge .. " 229.63 . . .. . . . . 13820 6866 Idem. Andrea M. de Benavides " 205.00 .. . . . . . . 13823 9974 Idem. Mélida Stamos .. " 574.04 . . .. .. . . . . . . . . . . 13823 22248 Las Mercedes Yolanda Icaza v. de Teran " 794.09 . . . . . . .. 13833 14658 Corinto Carlos Trujlllo C. e/o Santamaria Lola & Cla 

Ltda ... " 30,767.64 . . .. . . . . . . . . . . . . . ' . . . . .. 13975 24630 Idem. Hermoso y Vlgil Co. Ltda. . . " 41,980.24 . . . . .. . . . . 13978 0568 Managua Product. Camic, S. A. e/o Cfa de cabot. y Estlb. 
NlcaragUenses, s. A. " 13,920.86 . . .. .. 

TOTAL .. . . . . . . . . Cf 166,641.83 
Segundo: - Los Cheques deberán ser refrendados por el Señor Ministro de Ha­cienda y Crédito Público. 
Tercero: Autorízase a la Dirección General de Aduanas para devolver a los In­teresados las Pólizas y Facturas Consulares correspondientes a estas devoluciones, de:~ jando la Dirección General de Aduanas, constancia de los pormenores de Jos documen: tos deweltos. 
Comuníquese: Casa Presidencial. Managua, D. N., a los veintitrés días del mes de Abril de mil novecientos setenta y cinco. - {f) A. SOMOZA D., Presidente de la República. - (f) Gustavo 11.fontilC, Ministro de Hacienda y Crédito Público". 

Decreto de Protección Industrial a 
Ingenio lrella, S. A. 

Reg. N 9 3165 - R/F 7976 - e; 400.00 

Decreto NQ 58. 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA, 
En uso de las facultades que le confiere el 
Convenio Centroamericano de Incentivos 
Fiscales al Desarrollo Industrial y la Ley 
de Protección y Estímulo al Desarrollo In­
dustrial. 

Vistos: 
Primero : - La solicitud presentada por 

"INGENIO IRELLA, S. A.", para que de 
conformidad con el Convenio Centroameri­
cano de Incentivos Fiscales al Desarrollo 
Industrial y de acuerdo con la Ley de Pro­
tección y E.c:;tímulo al Desarrollo Indus­
trial, se clasifique su Planta Industrial que 
instalará en Toro Blanco, El Viejo, Depar­
tamento de Chinandega, la que dedicará a 
la producción de azúcar de caña y melaza. 

Segundo: - La Resolución N9 39 - "C", 
dictada ¡por el Ministerio de Economía, In­
dustria y Comercio el once de Abril de 
1974. en l!:t nuo. tomando en cuenta el dic­
tamen de la Comisión Consultiva de Dei;;.!l.­
rro1lo, se clasificó dicha Planta Industrial 
como ¡ndustria Existente del Grupo "A,,. 

Tercero: - La Comunicación escrita 
por medio de la cual el interesado acepta 
los términos de dicha Resolución. 

Considerando: 
.Que conforme el Convenio es proceden­

te su clasificación. 
Que utilizará abundante mano de obra, 

solucionando problemas de empleo en la .. 
zona de su localización. .(i' 

Por Tanto: 
De conformidad con los Artos. Transito­

rio Cuarto y demás del Convenio Centro· 
americano de Incentivos Fiscales al Desa­
rrollo Industrial. 

Decreta: 

Arto. lQ - Otorgar a la firma "INGE­
NTO TRETLA. S. A.", que se dedicará a 
la producción de azúcar de caña y mela.­
za, como Industria Existente del Grupo 
"A", con aplicación de las disposiciones 
cquiparativas del Transitorio Cuarto del 
Convenio, los siguientes beneficios fisca­
les: 
a) Exención total de derechos de adua­

na y demás gravámenes conexos, in· 
cluyendo fos derechos consulares, du- .{ 
rante seis años sobre la importación .... 
de la siguiente maquinaria y equipo: 

·:~ ·., 
;·_ 
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b) 

Maquinaria y Equipo F. Arancelaria 

Maquinaria para ingenios y 
reflnerias de azúcar que com. 
prende: 
Crlstalfzadores . . . . . . . . . . 
Evaporizadores . . . . . . . . 
Maquinaria y máquinas espe. 
ciales p. tabricar azúcares .. 
Maquinaria y máquinas espe­
ciales p. fabricar panela . . . . 
Maquinaria y máquinas espe. 
ciales p. Ingenios azucareros 
Maquinaria y má.quinas espe. 
clales para refinar azúcar .. 
Quemadores de bagazo . . . . 
Secadores para la Industria 
azucarera ......... . 
Trapiches para molienda . . . 
Tachos • filtros . . . . . . . . . . 
Otros equipos como: 
Juego de cuchillas ca.fl.eras con 
motor ............. . 
Allls Chalmers de 30 H.P. y 
trasmisión por correa . . . . . 
Juego de cuchillas ca.fl.eras con 
motor de 13 H.P. trasmisión 
correa ............... · 
Centrifugas, transportadores 
de azúcar con sus motores .. 
Transportadores de cafta cons. 
truldo con lliminas de hierro 
con cadena de 6" de paso con 
slate de acero . . . . . . . . . . 

716-13-13 
" 

716-13-13 

.. 

.. 
" 

Motor Blttler de 5 H.P. . . 721-01-02 
Reductor Falk de 59-1 Tras. 
misión por correa y cadena 
con sprocket de 4' de diámetro 716-13-13 

Exención de derechos de aduana y 
demás gravámenes conexos, incluyen­
do los derechos consulares, sobre la 
importación de las siguientes materias 
primas, productos semi-elaborados y 
envases: 

Materúul Primas 

Bentonite ..... . 
Cal hidratada . . . . 
Robsan ....... . 
Separan ........... . 
Zuclar ........... . 

F. Arancelaria 

599-09-15 
661-01-02 
511-09 
511-09 
511-09 

Dicalite . . . . . . . . . . 512-09-18 
Magnesia . . . . . . 511-09-29-09 
Soda ash . . . . . . . . . . . . 511-04-00 
Esteri.clorox . . . . . . . . . 512-09-07 
Acldo fosfórico . . . . . . . 1511.09-17 

c) Exención total de derechos de adua­
na y demás gravámenes conexos, in­
cluyendo los derechos consulares, so­
bre la importación de combustibles 
estrictamente para el proceso indus­
trial; 

d) Exención total de im¡puestos sobre la 
renta y utilidades durante dos años; 

e) Exención total de impuestos sobre los 
activos y sobre el patrimonio durante 
cuatro años. 

Las exenciones previstas en los acápites 
,,: b) y c) , son por equiparación con Fomen­
~ w del Atlántico Nicaragüense, S. A., pro­
tegida por Decreto N9 162 del 27 de Octu-

1347 

bre de 1966, publicado en "La Gaceta", N° 
288 del 16 de Diciembre del mismo año y 
tendrán el mismo vencimiento. 

Para uso de las franquicias en la impor­
tación de los artículos antes detallados, el 
beneficiario presentará ante el Ministerio 
de Economía, Industria y C.Omercio solici­
tud conteniendo una lista y sus cantida­
des de las maquinarias y equipos que ne­
cesitará para la instalación inicial de su 
Planta, así como de las materias primas, 
productos semi-elaborados y envases que 
utilizará para su producción durante el pri­
mer semestre de operaciones. La lista en 
cuestión, en lo sucesivo o sea durante el pe­
ríodo de sus franquicias, deberá ser pre­
sentada por períodos semestrales y en lo 
relativo a importaciones de fuera de Cen- · 
troamérica, será analizada y aprobada 
cuando los artículos en ella presentados 
sean indispensables para el establecimien­
to, ampliaciones u operaciones de la Plan­
ta, no pudan disponerse de sustitutos cen­
troamericanos adecuados y sean consigna­
dos a la empresa antes mencionada. 

La lista antes mencionada, una vez apro­
bada, será trascrita mediante Resolución 
al Ministerio de Hacienda y Crédito Públi­
co, ante quien el beneficiario deberá soli· 
citar la franquicia o exención respectiva, 
en cada uno de sus casos. 

Arto. 20 - Queda entendido que las lis­
tas de maquinarias, equipo, accesorios, 
materias primas, ¡produtos semi-elabora­
dos y envases, mencionados en los incisos 
a) y b) del Arto. Primero de este Decre­
to, pueden ser modificadas, adicionadas o 
derogadas, previo dictamen del Ministerio 
de Economia, Industria y Comercio, en su 
caso. 

Arto. 30 - Se le concede a la empresa 
los beneficios y privilegios anteriores 
siempre y cuando ésta permanezca operan­
:io en Toro Blanco, El Viejo, Departamento 
de Chinandega. 

Arto. 40 - Sujetar al beneficiario a to­
das las obligaciones correspondientes de 
acuerdo con el C.Onvenio y la Ley Nacional 
incluyendo las siguientes: ....... .....,,.,...._.,.., ............ _ _._q;_c 

Iniciar las actividades· de instalación de 
su Planta y concluir dichas instalaciones 
dentro del plazo de dieciocho meses conta­
l'los a partir de la fecha de publicación del 
;:>resente Decreto. 

Cumplir con el programa de producción 
expuesto en su solicitud que fue lo que dio 
base [>ara otorgar su clasificación y comu· 
nicar, dentro de los treinta días calenda­
rios de su ocurrencia, cualquier modifica­
ción en los planes o proyectos iniciales ocu­
rridos durante el goce de las exenciones. 

.. 

·~ ·~· 

. " 
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Suministrar todas las informaciones y 
datos que le solicite el Ministerio de Eco­
nomía, Industria y Comercio y permitir 
las inspecciones que a juicio de dicho Mi­
nisterio, sean necesarias para mantener w1 
control periódico sobre el cumplimiento do 
los compromisos de la empresa, la cual d~­
berá llevar y anotar en libros y registros 
especiales, sujetos a inspección, informa­
ción detallada de las mercancías que im­
porte con franquicia aduanera, así como el 
uso y destino que haya dado a las mismas. 

Arto. 5q - Sujetar, en su caso, al bene­
ficiario a las sanciones que establece el 
Capítulo X del Convenio Centroamericano· 
de Incentivos Fiscales al Desarrollo Indus­
trial. 

Este Decreto se dicta de acuerdo con las 
disposiciones del Convenio Centroamerica­
no de Incentivos Fiscales al Desarrollo In­
dustrial y la Ley Nacional y .podrá ser mO·· 
dificado, adicionado a derogado de acuer-· 
do con los términos de los mismos. 

Arto. 6q - Publicar el presente Deere­
to en "La Gaceta", Diario Oficial, para quo 
surta sus efectos desde la fecha de su pu­
blicación. 

Dado en Casa Presidencial. - Managua, 
Distrito Nacional, a los veintinueve día.J 
del mes de Abril de mil novecientos seten­
ta y cinco. - (f) A. SOMOZA D., Presi­
dente de la República. - (f) Juan_José 
Marlfnez L., Ministro de Economía, Indus­
tria. y Comercio. - (f) Gustavo Mcmtiel, 
Ministro de Hacienda y Crédito Público. 

FE.DE.ERRATAS 
En Gaceta No. 34, de Febrero 10, 1975, 

Sección del Poder Ejecutivo (Ministerio de Ha­
cienda y Crédito Público), aparece publicado el 
Decreto de Protección Industrial a Reencau­
ches J.M.S.A., donde se lee Decreto No. 12, 
deberá leerse Decreto No. 12-A y donde se lee 
Managua, Distrito Nacional a los veintisiete 
días del mes de Enero de Mil Novecientos Se­
tenta y Cinco, se leerá así: "Managua, Distri­
to Nacional a los veintisiete días del mes de 
Noviembre de mil novecientos setenta y cua-
tro. 

LA DIRECCION 

l\fmiaterio de Educación Pública 

EXTIENDESE TITULO DE LICENCIADO 
EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS 

A SR. MARVIN A LACAYO R. 

Reg. No. 2766 - B/U 986820 - <t 75.00 
No. 22507 

EL MINISTERIO DE EDUCACION PUBLICA, 
Considerando: 

Que la Universidad Centroamericana, que 
funciona en esta ciudad, pide se le extienda 

el Título de Licenciado en Administración 
de Empresas, al Señor Marvin Antonio de 
Jesús Lacayo Rener, natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de N~ 
ragua, en virtud de haberle conferido el co­
rrespondiente Diploma, a los veintiún días 
del mes de Agosto de mil novecientos se­
tenta y cuatro. 

Acuerda: 

lo.-Extenderle al Señor Marvin Antonio 
de Jesús Lacayo Rener, el Título de Ll· 
cenciado en Administración de Empre­
sas, para que goce de todos los dere­
chos y prerrogativas que le conceden 
las leyes de la República y reglamentos 
del ramo. · 

2o.-EI presente Acuerdo para su validez, 
deberá ser publicado en "La Gaceta" 
Diario Oficial, por cuenta del ·interesa: 
do. 

' ' ! 

Ministerio de Educación Pública. - Ma­
nagua, O. N., veintiséis de Noviembre de mil 
novecientos setenta y cuatro. - ERNESTO 
RUGAMA NUÑEZ, Ministro de Educación ~ 

ública, por la ley. - Ante mí: SergioÓ 
Valle lbarra, Director de Servicios Adminis· 
trativos adjunto. 

EXTIENDESE TITULO DE CONTADOR 
PUBLICO A SR. NOEL URCUYO SANCHEZ. 

Reg. No. 2803 - B/U 987138 - <t 75.00 

No. 7359 

EL MINISTERIO DE EDUCACION PUBLICA, 

Considerando: 

· Que la Escuela de Contadores Públicos de 
Nicaragua que funciona en la ciudad de Ma-
nagua, pide se le extienda el Título de Con· 
tador Público, al Señor Noel Urcuyo Sánchez, ,;~" 
natural de León, Departamento de León, Re- ·* ·· .----..__ 
pública de Nicaragua, en vista de haberle Ó 
co~ferid~ el correspondiente Diploma, a los ':1 · 
quince d1as del mes de Diciembre de mil no-
vecientos setenta y dos. 

Acuerda: 

lo.-Extenderle al Señor Noel Urcuyo Sán­
chez, el Título de Contador Público, 
para que goce de todos los derechos 
y prerrogativas que le conceden las Le­
yes y Reglamentos del ramo. 

2o.-EI presente Acuerdo para su validez, 
deberá ser publicado en "La Gaceta"· 
Diario Oficial por cuenta del interesa: 
do. 

Ministei'io de Educación Pública. - Ma­
nagua, D. N., cinco de Abril de mil novecien-

·! ' .'· . 

tos setenta y cinco. - LEANDRO MARIN 
ABAUNZA, Ministro de Educación Pública. . 
- Ante mí: Sergio Valle lbarra, Director de .S' 
Servicios Administrativos. i :;:..-

T;"'-'~--} .. ~. '~~. 
-~ 

, 
. ' 

'i 
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RECONOSE E INCORPORASE TITULO 
DE BACHELOR OF SCIENCE IN 

~ ENGINEERING OBTENIDO POR SR. 
CONSTANTINO J. LACAYO. 

Reg. No. 2765 - B/U 986834 - Ci: 150.00 

"Resolución No. 287. 

MINISTERIO DE EDUCACION PUBLICA, 

Managua, D. N., dieciocho de Abril de mil 
novecientos sesenta y nueve. - Las diez y 

cuarenta minutos de la mañana. 

Vista la solicitud del joven Constantino 
José Lacayo, quien pide el reconocimiento 
e incorporación de su Título de Bachelor of 
Science in Engineering Technology, obtenido 
en el Capital lnstitute of Technology el 22 
de Junio de 1968, 

Considerando: 

Que de Acuerdo con dictamen favorable 
de la Universidad Nacional, y de conformi­

· ~ dad con el Arto. 104 Cn. e lnc. lo. del Arto. 
--._ . ·~ lo. de la Ley de Incorporación de Profesio-

- O nales del 20 de Enero de 1966. los naciona-
- les que obtuvieren Título Académico fuera 

del país, serán incorporados para ejercer su 
profesión con sólo demostrar la autentici­
dad de los mismos y que estos. hayan sido 
obtenidos en Universidades reconocidas co­
mo tales en el Estado donde funcionan, 

Por Tanto: Y de conformidad con el dic­
tamen emitido; 

Resuelve: 
Unico.-Reconócese legalmente válido e 

incorpórese al país el Título de Bachelor of 
Science in Engineering Technology, obtenido 
oor el Señor Constantino José Lacayo, es de­
cir, recon6cese e incorpórese el Título de 
Técnico en Ingeniería Electrónica, obtenido 
por el Señor Lacayo en la facultad de Ca­
oitol lnstitute of Technology, de Washington, 
Estados Unidos de América, el día 22 de Ju­
nio de 1968. 

El mencionado Título deberá ser registra­
do en la sección correspondiente de este Mi~ 
nisterio y en la Secretaría General de la Uni­
versidad Nacional de Nicaragua, sin lo cual 
no tendrá eficacia el presente reconocimien­
to. 

Comuníquese. - Cópiese y Archfvese. -
't·llanagua, D. N., 18 de Abril de 1969. - MA 
RY COCO MAL TEZ DE CALLEJAS, Vice-Mi­
n istro de Educación Pública. - Ante mí: 
Tulio Tablada Zepeda, Director de Servicios 
Administrativos de Educación Pública. 

Se Registró al Folio No. 107, Partida No. 
207, del Libro respectivo el Título de Ba­
chelor of Science in Engineering Technology 
de que habla la presente Resolución 'Minis­
terial No. 287, del día dieciocho de Abril de 
mil novecientos sesenta y nueve, a favor de: 
Constantino José Lacayo. 

Managua, D. N., diecisiete de Abril de mil 
novecientos setenta y cinco. - Nora Balto­
dano Pérez, Jefe de la Sección de Registro. 

Ministerio de Salud Pública _ 

Apruébase Plan de Arb~trios de Junta Local 
de Asistencia Social de . Madriz 

(Continúa) 

Licencia para Llc.ncla d• 
establecerse operacl6rt o 

una s&la matrfcuta 

============~======-=======================~"~·=======~·n~u·~·====~M~•n;•u:~ª'::::==,::;;V•;;;•~ 

xas a que se dedique, con un minimun men­
sual de sus ventas correspondiente a lo indi­
cado por esta actividad o actividades, a fin 
de no aplicar el impuesto. 

Arto. 31. - AGENCIAS O AGENTES 
REPRESENTATES O DISTRIBUIDORES:' 
a) De casas peliculeras . . . . . . . . . . . . 
b) De Ingenios de Azúcar . . . . . . . . . . 
c) Corredores de seguros de vida naciona~ 

les o extranjeros, con oficina abierta .. 
d) Corredores de seguros de incendio y 

otros riesgos, nacionales o extranjeros 
con oficina abierta . . . . . . . . . . . . . . 

e) Corredores de seguros de cualquier clase 
o agentes de Compañías de Ahorro y 
Préstamo y financiadoras y similares, ya 
sean Nacionales o extranjeras, sin oficina 
abierta ................... . 

f) Cablegráficas o de radiocomunicaci~n in­
ternacional, . sobre los servicios que pres-
ten el • • • ...- • • ., • ~.- .,.. c.:~ • • ·•:-" r • .: t•- • r.-.i 

120.00 
80.00 

100.00 

100.00 

615.00 

1,,.. 

120.00 
50.00 

100.00 

100.00 

1% 

.·. 

. :::.ÍÍ 
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Licencia paoa Lleenel• de 
estab~e operacldn • 

una sola matricula 
anual Rhftl .. I V•IM a:;:c==============·=========================-=====-==============""===:::::?<o. ~,,_j" • ; g) De transporte aéreos y terrestres o em­

presas) de servicio nacional o internacio­
nal pagarán sobre el valor de los pasajes 
el 1 % ..................... . 

h) De casas navieras o extranjeras . . . . . 
i) O empresas navieras nacionales . . . . . . 
j) Corredores o vendedores de pasajes 

transportes aéreos o navieros), con ofi­
cina abierta . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

k) Corredores o vendedores de pasajes trans­
porte aéreo o naviero sin oficina abier..i 
ta sólo matrícula . . . . . . . . . . . . . . . . 

1) De casas extranjeras (vendedores inter .. 
mediarios entre casas extranjeras y co­
merciantes del País) ; 
lo.) Con ventas en el año inmediato an­

terior que exceden de más de .... 
US$ 1,000.000.00 . . . . . . . . . . . . 

2o.) Más de US$500.000.00 a ........ . 
US$ 1.000.000.00 . . . . . . 

3o.) De US$ 100.000.00 a ........... . 
US$ 500.000.00 . . . . . . . . . . . . 

4o.) Menos de US$ 100.000.00 solo ma-
tricula . . . . . . . . . . . ........ . 

m) Aduaneros: 
lo.) Según calificación de la Junta .. 
2o.) Según calificación de la Junta ... 

Sin oficina abierta . . . . . . . . . . 
n) Distribuidor Exclusivo: 

Distribuidor: solo matrícula quedando su 
cuota mensual a lo que corresponde a 
sus ventas e importadores. 
lo.) Según calificación de la Junta .. . 
2o.) Según calificación de la Junta ... . 
3o.) Según calificación de la Junta ... . 

2) Altoparlantes: 
a) O magnavoces que funcionen en ho­

ras permitidas por la ley . . . . . . . . 
b) Eventuales que funcionen en horas 

permitidas por la ley y por un perío­
do menor de un mes . . . . . . . . . . 

3) Aserraderos : 
a) De madera con sierra sin fin de pri-

mera clase ................. . 
b) De madera con sierra sin fin de se­

gunda clase . . . . . . . . . . . . . . . . 
c) De madera con sierra circular pri .. 

mera clase ............... . 
d) De madera con sierra circular segun-

da clase ................. . 
Los que por algún motivo no pagaren 
conforme el Arto. 25, pagarán con­
forme la tarifa de la anterior califica­
ción. 

4) Bancos, Casas Bancarias y .Sucursales 
de Bancos Nacionales, Privados o Ex­
tr11nieros. 
a) Con ~~n:mdas superiores a ...... . 

et 500 000.00 . . . . . . . . . . . . . . 
b) Con ganancias anuales de ....... . 

C$: 200.000.00 hMta ($: 300.000.9(} .- : 

~1,200.00 

800.00 

800.00 

500.00 

3,000.00 

3,000.00 

130.00 
80.00 

65.00 

~.00 

280.00 

130.00 

65.00 

65.00 

260.00 

120.00 

150.00 
75.00 
50.00 

75.00 

500.00 

300.00 

300.00 

200.00 

3,000.00 

3,000.00 

1% 
100.00 

65.00 

!0.00 

l!0.00 

65.00 

30.00 

160.00 

120.00 

75.00 

100.00 

75.00 

75.00 

40.00 

1,500.00 

1,000.0~ 

~. 

75.00 
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c) Con ganancias anuales menores de . 
es: 200.000.00 . . . . . . . . . . . . . . 

d) Sucursales o Agencias en la ciudad 
e) Agencias Rurales y del Mercado . . . 

5) Barberías: 
a) De primera clase . . . . . . . . . . . . 
b) De segunda clase . . . . . . . . . . 

6) Bares, Cantinas y Salones Cerveceros: 
a) De primera clase . . . . . . . . . . . . 
b) Des egunda clase . . . . . . . . . . . . 
c) De tercera clase . : . . . . . . . . . . . . 
d) Con existencia de solo una clase de 

licor o bebida . . . . . . . . . . . . 
Por cantina se entiende toda venta al 
detalle, de licores nacionales o extran .. 
jeros.Se entiende tabién por expendio 
o venta de que hagan los fabricantes 
de licores nacionales en las Admi~ 
nistraciones de Rentas, Depósitos, Fá­
bricas, etc. 

e) Cuando estas funcionen eventual-
mente en lugares como gimnacios, es­
tadios pagará por dia así: 
Primera con licores . . . . . . . . . . . . 
Segunda con bebidas gaseosas .. 

7) Billares que funcionen en forma de Club 
o Negocios Públicos 

a) Por cada mesa . . . . . . . . . . . . . . 
Nota: La falta de matrícula será mo­

tivo de cierre ejecutivo. 
8) Bodegas: 

Cuando sean de servicio público pa­
garán así: 
De primera clase . . . . . . . . . . . . 
De segunda clase . . . . . . . . . . . . 

9) Bombas: 

10) 

a) Para el expendio de gasolina u otros 
productos de petróleo dentro de la 
ciudad, por una bomba . . . . . . . . 

b) Cuando estuvieren fuera del radio de 
la ciudad por una bomba . . . . . . . . 

c) Por cada bomba excedente pagarán 
el 50 % del impuesto correspondien­
te, las existencias de mercaderías en 

. dichas bombas diferentes de gasolina 
y de productos de petróleo a granel, 
quedan sujetas al pago de impuesto 
del 1 % sobre ventas-o calificación. 

d) El impuesto sobre ventas que habla 
el Arto. 24 1 % sobre ventas y el de . 
distribución que habla el Arto. 71 
NC c) corre a cargo de las casas dis­
tribuidoras. Esso, Texaco, Chevron, 
Shell, etc. 

Buhoneros (o negociantes que se establez­
can en la vía pública): 
de primera ................... . 
de segunda ................... . 
Canchas o juegos de gallos: 
a) Por cada día de juego en la ciudad de 

Somoto . . . . . . . . . . . ...... . 

Llc•ncl• _.. Llancl• d• 
ffhbiec«H 9"nCl6ft e 

tlllll 90t• MlltrlCMl8 .... 
3,000.00 
2,000.00 

300.00 

130.00 
65.00 
30.00 

260.00 
130.00 

75.QO 

50.00 

,. 

3,000.00 
1,500.00 

200.00 

25.00 
15.00 

130.00 
65.00 
30.00 

80.00 

20.00 

260.00 
130.00 

75.00 

50.00 

50.00 
-S0.00 

·-
3Q.O.OO 
200.00 

50.00 

15.00 
10.00 

6MO 
30.00 
15.00 

20.00 

65.00 
30.00 

(0.00 

25.00 

7.00 
4.00 

MO 

:·" ·~ 

.. 
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b) Por coda día de juego en otros luga­
res del Departamento . . . . . . . . . . 

c) El derecho anual de canchas de gallos 
será puesto a licitación por la Junta 
Local de Asistencia Social y será re­
matado al mejor postor conforme la 
base que esta Junta fije en la licita­
ción por cada cancha o juego de ga­
llos establecido o por establecerse en 
el Departamento de Madriz. 

12) Carcelajes: 
a) Por cualquier falta de policía o trán­

sito y para que pueda ser excarcela­
do cada reo pagará . . . . . . . . . . . . . 

b) Por cumplimiento de sentencia debi­
damente ejecutada y para que pueda 
ser excarcelado un reo ya sea en la 
dirección o Agencia de Policía, o en 
la Jefatura de Tránsito . . . . . . . . 

13) Carrouseles: 
a) Por cada día y en cualquier lugar que 

se establezcan en tiempo de fiestas .. 
b) En cualquier lugar que se establezcan 

por cada día ordinario . . . . . . . . . . 
14) Casas Extranjeras o Agencias de Segu­

ros de Incendio, Pólizas de Fidelidad y 
Otros Riesgos: 
Con oficina abie.rta al público por los 
Agentes ..................... . 

15) Casas de Préstamos: 
Se entiende como tal toda persona, na­
tural o jurídica distinta de los Bancos o 
casas bancarias autorizadas, que habitual­
mente se dediquen exclusivamente o ade­
más de otros al negocio de otorgar eré-o 
dito en dinero, o especie con o sin garan":' 
tía, bien sea con fondos propios o de ter­
cera persona: 
a) De más de ~ 10;000.00 1 % . . . . . . 
b) De primera clase con base de opera­

ciones de más de ~ 3,000.00 y hasta 
~ 10,000.00 . . . . . . . . . . . . . . . . 

e) De segunda clase con base de ope­
ración menor de ~ 3,000.00 . . . . . . 

16) Casa de Alquiler de Bicicletas: 
a) Con más de diez vehículos . . . . . . 
b) Con 6 vehículos hasta 10 vehículos 
e) Con 5 vehículos o menos . . . . . . . . 

17) Certificaciones: 
a) Constancias de solvencias extendidas 

por el Tesorero de JLAS a personas 
domiciliadas en el Departamento, pa­
ra cualquier fin . . . . . . . . . . . . 

b) Por certificaciones que extienda el 
funcionario autorizado del Hospital 
con fines judiciales, policiaies o par­
ticulares, con relación a personas 
hospitalizadas, etc. . . . . . . . . . . . . 
Constancias o guías para extracción · 
de ganado: 
lro.) Por extracción de 101 a más 

cabezas por c/u . . . . . . . . . . 

Llcenel• pmra Ltcencta ele 
establecer• opermclen e 

91111 tola matrlCll .. 

vez 

:150.00 

..... 

250.00 

1% 

70.00 

3MO 

20.00 
15.00 
10.00 

-=== 
••nMllll 

100.00 

1% 

70.00 

35.00 

20.00 
15.00 
10.00 

~ 3.00 -

:5.00 

5.00 

6.00 _ . ._ 
.~-....: 
""·:- 'i 

- i 
1 

·.>o- 1 
··~ ., 
'' 

3.00 -- ~--

5.00 

10.00 

' - ' _ c1 
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18) 

19) 

20) 

21) 

2do.) Por extracción de 51 a 100 cabe-
zas por c/u ........... . 

3ro.) Por extracción de 1 a 50 cabe-
zas por c/u ............. . 

Compañías de Seguros Nacionales o Ex• 
tranjeras y Sucursales o Agencias de las 
mismas y similares: 
a) Compañías de Seguros Nacionales o 

Extranjeras y Sucursales, agencias 
de las mismas y las de Capitalización, 
ahorro y préstamo y similares . . . . 

Curti~mbres y Tenerías: 
a) De primera clase según calificación 

de la Junta ................. . 
b) De segunda clase según calificación 

de la Junta ................. . 
Embotelladoras con patentes extra.nje- .. 
ras: 
Estas pagarán conforme el Arto. 24. 
Embotelladoras con patentes nacionales: 

--· tl .. 1-¿." 

a) De lra. clase pagarán conforme Arto. 
25 . 

22) 

23) 

24) 

25) 

26) 

b) De 2da. clase pagarán conforme cali· 
ficación en la Sección VII del Arto. 30 
(el menor entre) . . . . . . . . . . . . . . 

Empresas: de Pompas Fúnebres: . 
a) De primera clase, pagarán conforme 

el Arto. 25 ............... . 
b) De segunda clase (el _menor entre) 
c) De tercera clase (el menor entre) 
Estudios fotográficos o fotografías: 
a) de lra. clase . . . . . . . . . . . . . . 
b) 'de ·2da. clase ............. . 
Extracción de Maderas del Departamen­
to de Madriz: 
a) De madera aserrada por cada flete .. 
b) De madera sin aserrar por cada flete 
Exportadores, Casas o Agencias Expor­
tadoras: 
a) Con volumen de operaciones anuales 

de más de US$500,000.00 . . . . . . . . 
b) De más de US$150,000 hasta .....• 

US$500,000.00 . . . . . . . . . . . . . . 
c) De más de US$30,000.00 hasta. .... 

US$150,000.00 . . . . . . . . . . . . . . 
d) De menos de US$30,000.00 ..... . 
Fábricas Nacionales: 
Las fábricas pequeñas, como caramelos, 
ropa, confites, encurtidos, espejos, bri­
llantinas, polvos, etc. que no estén espe­
cíficamente gravados en otra parte de 
este Plan de Arbitrios en donde se uti­
lisen procedimientos mecánicos o de otra 
clase o se fabriquen, elaboren, transfor­
men, o mezclen artículos o productos sea 
a base de . materia prima nacional o de 
ambas pagarán así: 
a} Con una producción hasta de ...... . 

~- <$: 1,000.00 mensuales . . . . . . 
·--# b) Con una producción mayor de ...... . 

~ 1,000.00 mensuales hasta e¡: 3,000.00 

Lleencl• .-. Lle.ncl••• 
fftablear• ooeracton o 
... eola matrlct1I• 

na anuea ••n1U81 

2,600.00 1,600.00 lS0.00 

26.00 26.00 

15.00 115.00 

40Ó.OO 1 % 200.00 1 % lG0.00 

260.00 1 % 130.00 1 % 
130.00 1 % 80.00 1 % 

2.000.00 

1500.00 

120.00 
libre 

40.00 
20.00 

2.000.00 

1500.00 

120.00 
Ubre 

215.00 

10.00 

70.00 1% 
40.00 1% 

20.00 
10.00 

400.00 

100.00 

Ubre 

10.00 

-
1.00 

1.GO 

10.00 
115.00 

1 

: ~ 
1 

! 

.·:. 
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27) 

28) 

?9) 

30) 

31) 

32) 

33) 

34) 

35) 

36) 

c) De más de ~ 3,000.00 hasta ........ . 
(¡; 5,000.00 . . . . . . . . . . . . . . . . 

d) De más de <S 5,000.00 . . . . . . . . . . 
Fierros o Marcas de Herrar: 
lro. Si el interesado posee más de 100 

animales .................• 
Idem de 11 a 100 . . . . . . . . . • . . . . . . 
Idem de 1 a 10 . . . . . . . . . . . . . . . . 
a) Finanzas de la Haz y de guardar paz 
Herrerías y Hojalaterías: 
a) De primera clase .. 
b) De segunda clase .. 
Hoteles o Pensiones: 
a) de primera clase ........... . 
b) de segunda clase . . . . . . . . . . . . 
c) de tercera clase . . . . . . . . . . . . 
Importadores: 
Bien sean directos o industriales, por 
cuenta de terceros, o para consumo pro­
pio con o sin negocio abierto al público. 
(Se llamen agentes, representantes o di~ 
tribuidores) y realicen sus operaciones 
consumidores, o revendedores, pagarán 
conforme, su consumo el 1 % con mínimo 
de .................... . 
Joyerías, Talleres: 
de primera clase . . . . . . . . . . . . 
de segunda clase . . . . . . . . . . 
Si estas joyerías tienen venta al público 
pagarán conforme Arto. 25. (1 % ) . 
Laboratorios: 
a) Si se dedicare a la elaboración o ma· 

nuf actura de productos químicos o 
especialidades farmacéuticas con o . 
sin establecimiento abierto al públi-
co pagarán ................. . 

b) d.edi~a?o a análisis o investigaciones 
c1entíf1cas . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Lavandería y Aplanchaduría a Vapor: 
de primera clase . . . . . . . . . . . . . . 
de segunda clase . . . . . . . . . . . . . . . . 
de tercera clase . . . . . . . . . . . . . . • . 
Lecherías: 
Se entiende por lechería a los producto­
res de leche (hacendados, finqueros, etc.) 
que teniendo un número de vacas vendan 
dicho producto al público o abastezcan a 
las plantas pasteurizadoras. 
a) De lra. clase (100 galones diarios) 
b) de 2da. clase (de 50 a 100 galones 

diarios) ................. . 
c) de 3ra. clase (de 1 a 50 galones .dia-

rios) ...................... . 
Librerías: 
Por lo no exonerado en la Ley pagarán 
asi: 
a) De lra. clase . . . . . . . . . . . . . . . . 
b) De 2da. clase . . . . . . . . . . . . . . . . 
c) De 3ra. clase . . . . . . . . . . . . . . 
Minérales: Minas. - Minerales de Oro, 
Plata, Hierro, Cobre, Estaño, Plomo, etc. 

Llcencl• par• 
eltablecene 

llU Na. 

ftZ 

260.00 
1150.00 
100.00 

. 300.00 
200.00 

!S0.00 

Ucewcl• de _. ... . ........ , .. .. ....... 

20.00 
1% 

l!S.00 
10.00 

130.00 
100.00 

50.00 

20.00 
.l!S.00 

40.00 

30.00 

l!S0.00 
100.00 

!S0.00 

20.00 

l!S.00 

10.00 

30.00 
l!S.00 
10.00 

20.00 
1% 

100.00 
50.00 
10.00 

l!S.00 
10.00 

65.00 
40.00· 
25.00 

l!S0.00 

20.00 
15.00 

30.00 

30.00 

100.00 
!S0.00 
25.00 

20.00 

15.00 

10.00 

30.00 
15.00 
10.00 

.::- , ..... 

10.00 

··.-... · 
".Í··--· 

-~~ 

~ 
-f 
t:'..'"-o:· 
~ .... ..,,.. .. 
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'f pagarán: 
b) Moliendas: 

37) 

38) 

39) 

41) 

~-

42) 

43) 

a) Para maíz y otros artículos de consu­
mo pop"!lar~ masa, café, carne, etc. por 
cada maquma . . . . . . . . . . . . . . 

b) Para café con tostador cada máquina 
Panaderías o Reposterías: 
a) De lra. clase (de 200 lbs.) ..... . 
b) de.2da. clase (de 100 hasta 200 lbs.) 
c) de 3ra. clase (de 50 lbs. hasta 100 

lbs ...................... . 
d) De 4ta. clase (de 1 lbs. hasta 50 lbs.) 
Portación de Armas: 
a) Pistolas o revólveres, matrícula anual 
b) Rifles y otras armas de caza . . . . 
Pulperías: 
a) de lra clase de C$! 3,000.00 hasta .... 

es: 5,000.00 . . . . . . . . . . . . . . 
b) de 2da. clase hasta C$! 3,000.00 de 

existencia ............. . 
c) de 3ra. clase <; 3,000.00 .. 
Refresquerías: 
a) de lra. clase . . . . 
b) de 2da. clase . . . . 
c) de 3ra. clase . . . . 
Remates: 
Corresponde a los Municipios del Depar­
tamento poner a licitación y rematar al 
mejor postor los derechos de plaza, con 
motivo de las fiestas patronales, regiona­
les o populares, en las Cabeceras y demás 
poblaciones del Departamento respecti­
vamente, la persona que compre dichos 
derechos, o a quien se le adjudiquen por 
cualquier motivo, para hacer uso de 
ellos, deberá pagar a la Junta Local de 
Asistencia Social el 20% sóbre el valor 
de dichos remates, dentro de las 24 ho-
ras hábiles siguientes, quedando el remar 
tante adjudicatario, cualquier sea el 
nombre que se dé este incurso en una 
multa del doble del impuesto en caso no 
hiciera efectivo el pago de este impuesto 
en dicho término o se negare a hacerla, 
en cuyo caso la multa se hará efectiva 
por medio de Autoridades competentes. 
Restaurantes: 
a) de lra. clase .. 
b) de 2da. clase .. 
e) de 3ra. clase .. 
Rifas: 
Para efectuar rifas o sorteos de cual .. 
quier clase que sean, cuyas acciones o 
billetes sean pagados en efectivo en for­
ma indirecta, bajo apariencia de obse­
quio, se pagarán en la Tesorería de la 
Junta Local de Asistencia Social, el 10% 
de su valor. 
Este impuesto debe pagarse antes de la 
autorización y en caso de llevarse a ef ec­
to la rifa, por cualquier motivo, quedará 

Ucencta _. Llc-ia ... 
ewtabl.UrH etperatl ... a 

llMI eola matrfatlal .... 

100.00 
70.00 
50.00 

...... 

25.00 
20.00 

{0.00 
30.00 
20.00 
20.00 
10.00 

25.00 
15.00 

20.00 

15.00 
Libre 

lMO 
10.00 

5.00 

' 

65.00 
35.00 
20.00 

....... 

15.00 
20.00 

20.00 
·15.00 
10.00 
10.00 

5.00 

15.00 

10.00 
Y.Abre 

15.00 
10.00 
5.00 

20.00 
15.00 
10.00 
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a beneficio de la Junta el 50% de lo 
enterado. Quien haga rifas sin pagar el 
impuesto sufrriá, además de éste, un re­
cargo del 50%. Cuando en la Rifa o sor­
teo va incluido un plan de ahorro . el 
impuesto será del 2% sobre el monto' del 
premio, excluyendo del impuesto las su­
mas ahorradas por el favorecido, si en el 
premio va incluido lo ahorrado como en 
las pólizas llamadas de capitalización. 
Las compañías estarán obligadas a rete­
ner el monto del tributo y responderán 
solidariamente a la Junta de su entero, 
el cual deberá ser hecho dentro del tercer 
.día de verificado el scrteo. Si transe~ 
rrido el término señalado el entero no ha 
hecho a la Tesorería de la Junta, la Com­
pañía incurrirá en una multa del 20% del 
monto del impuesto. 

44) Rokonolas: 
Por cada una (por mes o fracción de mes) 
Nota: Este impuesto lo pagarán solidfl.­

riamente el dueño del establecimien­
to donde funcionen y el dueño de la 
rokonola. 

45) Salones de Belleza: 
a) de lra. clase . . . . . . . . . . . . 
b) de 2da. clase . . . . . . . . . . . . . . 
c) de 3ra. clade . . . . . . . . . . . . . . 
d) de 3ra. clase fuera radio central . 

46) Sastrreías : 
a) de lra. clase . . . . . . . . . . 
b) de 2da. clase . . . . . . . . . . 
c) de 3ra. clase . . . . . . . . . . 

4 7) Sorbeterías : 
..... 

a) Fábricas con servicio a domicilio y 
venta por medio de carretilla a mano 

b) Con servicio a domicilio, de 2da. clase. 
e) De tercera clase . . . . . . . . . . . . . . 

Arto. 48. - Talleres de Montaje, Repa­
ración de vehículos, Maquinarias y Aparatos 
Eléctricos en general: 

a) De lra. clase . . . . 
b) De 2da. clase . . . . 
c) De 3ra. clase . . . . 

Talleres que no estén comprendidos en otra 
sección de este Plan de Arbitrios: 

a) De hormaderías ......... . 
b) De relojerías . . . . . . . . . . 
e) De talabartería . . . . . . . . . . . . 
d) De tintorería .. 
e) De zapatería .. 
' f) De modas .. 
g) De mecánica .. 
h) Eléctricos . . . . 
i} De tapicería . . . . . . . . . . . . . . . . 

Arto. 49. __:. Trillos: 
a} Para beneficio de café en zona urbana 
b) Para beneficio de café en zona rural .. 
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Reg. 3091 - B/U 7507 - <$ 600.0J 

AVISO DE JJCITACION 
DEL DISTRITO NACIONAL 

El Distrito Nacional avisa a las firmas constructoras calificadas, que 
recibirá ofertas para la construcción del adoquinamiento, cunetas y dre­
naje pluvial en la RADIAL SAN'l.1 0 DOMINGO, II ETAPA, situada al 
Sur Este de la ciud.ad de Managua, entre la Pista de Enlace (By Pass) 
y Altamira D'Este. 

Los documentos estarán a la venta en la Secretaría del Distrito Nacio­
nal, desde el 10 de Mayo de 1975, cJn valor de DOSCIENTOS CORDO- ·. 
BAS ( (f 200.00). 

Las plicas se abrirán el día 28 de :Mayo de 1975 a las 10:30 a.m., en pre-
--.... sencia de los interesados. 

Managua, D.N., 8 de Aiayo de 1975. 

Luis Valle Olivares, 
Ministro del Distrito Nacional. 

. ·~ AVISO DE LICITACION 
DEL DISTRITO NACIONAL 

El Distrito Nacional avisa· a las firmas constructoras calificadas, que 
\ ry:ecibirá ofertas para la construccióndel adoquinamiento, cuneta y alcan­

tarillado pluvial en la CALLE BUENOS AIRES, ubicada al Oriente de 
la ciudad de Ivranagua, entre la Carretera Norte y la Pista Saba-
nagrande. 

Los Documentos estarán a la venta en la Secretaría del Distrito Nacio­
nal, desde el 10 de Mayo de 1975, con valor de DOSCIENTOS CORDO­
BAS NETOS (~200.00). 

Las plicas se ab!·frán el día 28 de Mayo de 1975 a las lO:QO a.m., en pre­
sencia de los interesados. 

Managua, D.N., S de Mayo de 1975. 
Luis Valle Olivares, 

Minii'tro del Distrito Nacional. 
3 2 
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Reg. N9 3113 - B/U 7M4 - e; 120.00 

COMUNICADO DE LA 
DIRECCION NACIONAL DE TURISMO 

?'ir 

~ 

La Dirección Nacional de Turismo avisa que el Comité Evaluador de Propues­
tas de Servicios Profesionales del Proyecto Turístico de San Juan del Sur y Puntos de 
Circuito complementarios, creados por Acu erdo No 19 "V" del 9 de Abril de 1975, pu­
blicado en "La Gaceta", Diario Oficial, No 80 del 14 de Abril de 1975, declaró desierto 
el concurso que se convocó el día 15 de Abril del corriente año, para dar oportunidad a 
que todas las firmas consultoras, nacional BS o extranjeras, que han presentado pro­
puestas, tengan tiempo de esclarecer conceptos; viéndolo todo bajo el entendimiento 
que lo que se persigue es lo más beneficios o para el país y para el futuro turístico de 
Nicaragua. 

De conformidad a lo acordado por el Comité Evaluador en sesión celebrada. en 
esta ciudad, a las seis y treinta minutos de la tarde del día 7 de Mayo corriente, la 
Dirección Nacional de Turismo invita nuevamente a las firmas, o consorcios de firmas, 
nacionales y extranjeras, para que presenten sus nuevas ofertas a más tardar el 24 de 
Junio de 1975, a las 10:00 a.m., en sus ofj.cinas situadas en Avenida Bolívar Sur N9 

808, las cuales serán registradas en público en esa misma hora y día. 

Las firmas que deseen retirar los documentos que presentaron, ante esta Di­
rección, pueden retirarlos, para su revisión, mediante solicitud por escrito y la corres-
pondiente identificación. -..::1' 

Dado en la ciudad de Managua, a loa nueve días del mes de Mayo de mil nove-­
cientos setenta y cinco. 

= 
SECCION JUDICIAL 

Remates 
Reg. N• 3080 - B/U 995979 - Valor ($: 135.00 

Diez A. M., veintidós de Mayó corriente a.fío, 
local este Juzgado, subastarse inmueble urbano 
situado Oliente de esta ciudad. Lote N• G-III-32. 
Lindando: Norte, Lotes N• 3 y 4; Sur, Calle "I"; 
Este, Lote N• 33; Oeste, Lote N• 31 de Bello Ho­
rizonte. Inscrito N• 62,014, Folios 220/1, Tomo 
897, Asiento 1• Registro Público de Managua. 

Base subasta: CUarenticinco mil quinientos 
córdobas. Estricto contado. 

Ejecuta: Centroamericana de Ahorro y Présta­
mo, S. A., a Rogers Sediles Largaespada y Maria 
Antonia Corea de Sediles. 

Dado Juzgado Tercero Civil del Distrito. Ma­
nagua, D. N., seis de Mayo de mil novecientos 
setenta y cinco. - Antonio Morgan Pérez, ~u:z 
Tercero Civil del Distrito de Managua. - Silvio 
Mendoza V., Secrtario 

3 2 

Reg. N• 3079 - B/U 995976 - Valor Cf 135.00 
Nueve A. M., veintidls de Mayo corriente afio, 

local este Juzgado, subastaráse inmueble urbano 
situado Oliente de esta ciudad. Lote N• E-II-28. 
Lindando: Norte, Lote N• 29; Sur, Lote N• 27; 
Este, Lote N• 1 y Occidente, Calle. N• 1 de Bello 
Horizonte. Inscrito N• 58,126, Folios 72/3, Tomo 
894, Asiento 1 • Registro Público de Managua. 

Base subasta: Cuarenticinco mil quinientos 
córdobas. Estricto contado. 

Ejecuta: Centroamericana de Ahorro y Présta­
mo S. A., a Antonio Rodriguez Alvarez. 

Dado Juzgado Tercero Civil del Distrito. Ma­
nagua, D. N., seis de. Mayo de mil novecientos 
setenta y cinco. - Antonio Morgan Pérez, Juez 

Al/redo Bequillard Jr., 
Director 

Trcero Civil del Distrito de Managua. - Stlvio 
Mendoza V., Secrtarto 

3 2 

Reg. N• 3078 - B/U 995974 - Valor ($: 135.00 
Once A. M., veintidós de Mayo corriente a.fío, 

local este Juzgado, subastaráse inmueble urbano 
· situado Oriente de esta ciudad. Lote N• D-II-6. 

Lindando: Norte, Lote N• 26; Sur, Calle N• 5; 
Este, lotes N• 3 y 4; Occidente, Lote N• 7 de 
Bello Horizonte. Inscrito N• 57,271, Folios 135/6, 
Tomo 875, Asiento 1• Registro Público de Mana-
gu& ~ 

Base subasta: Cuarenticinco mil quinientos 
córdobas. Estricto contado. 

Ejecuta: Centroamericana de Ahorro y Présta­
mo S. A., a Maria Magdaleu.a Guido Núñez. 

Dado Juzgado Tercero Civil del Distrito. Ma­
nagua, D. N., seis de Mayo de mil novecientos 
setenta y cinco. - Antonio Morgan Pérez, Juez 
Trcero Civil del Distrito de Managua. - Silvio 
Mendoza V., Secrtarto 

a 2 

Reg. N• 3095 - B/U 982886 - Valor Cf 90.00 
Cinco tarde, treintiuno corriente mes, subasta­

ráse este Juzgado, propiedad situada Bocaycito, 
jurisdicción Jinotega, de trescientas manzanas, 
lindante: Oriente, Gregorio Villegas, Alejandra 
Hernández; Occidente, Cayetano Hernández, Si­
meón Montenegro; Norte, Ernesto Peralta, Juan 
Sevilla, Patricio Gutiérrez; Sur, Timoteo Rodri. 
guez, Emeterio Rodriguez. 

Ejecuta: Edgar Amador Diaz a Fausto Cas-
tillo Sequeira. / 

Valor: Dos mil córdobas. ~ 
Oyense posturas. 
Dado Juzgado Local Civil. Matagalpa, Mayo 

0 
.. '! 

. 1 
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seis, mil novecientos setenticinco. - Orlando Ri­
zo M., Secretario. 

fi~ 
3 2 

Reg, No. 3073 - B/U 946550 - Valor lf 90.00 
Cinco tarde, diecisiete Mayo, entrante, rema­

taráse rústica en "Portillo Grande" jurisdicción 
Jinotega, veintinueve manzanas ocho mil dos. 
cientas varas cuadradas extensión, lindante : 
Norte, Alfredo Blandón; Sur, Josefa Alfaro Be­
lli; Oriente, Santiago Rubio; Poniente, Luis Pa­
lacios. 

Ejecuta: Evaristo Castillo Rivera. Ejecutado: 
Salvador Fuentes Hernández. 

Oyense posturas. 
Dado, Juzgado Local Civil. Matagalpa, doce 

Febrero, mil novecientos setentlcinco. - Orlan­
do Rizo M., Secretario. 

3 3 

Reg. N• 3075 - B/U 916482 - Valor ~ 90.00 
Once mafiana diecisiete Mayo corriente afio, 

remataráse en este Juzgado, rústica noventinue­
ve manzanas extensión, ubicada comarca Siquia, 
esta jurisdicción. Oriente, Julio Lira; Occidente, 
Estanislao González y José Jarquín; Norte, Ju­
lián Diaz Miranda; Sur, Arnoldo Pérez. 

Ejecuta: Alejandro Mena Angulo a Refugia 
. Guzmán Lira. 
tF>,,, Base: Un Mil córdobas. 
ll Opóngase término legal. 

Juzgado Local Civil. Camoapa, veintiocho 
Abril, mil novecientos setenticinco. Ramón 
Qusada, Juez Local. 

a a 
Reg. N• 3076 - B/U 916483 - Valor ~ 90.00 

Once mafiana diecinueve Mayo corriente afio, 
rematarás en este Juzgado, rústica noventinueve 
manzanas extensión, ubicada comarca Siquia, es­
ta jurisdicción: Oriente, Antonio Enriquez, Pe­
dro Lira y Salvador Garcia; Occidente, Refugia 
Guzmán; Norte, Juliá.n Diaz; Sur, Amoldo Pé­
rez. 

Ejecuta: Cruz Flores Martinez a Julio Lira Mi-
randa.' 

Base: Un mil córdobas. 
Opóngase término legal. 
Juzgado Local Civil. Camoapa, veintiocho Abril, 

mil novecientos setenticinco. - Ramón Quesada, 
Juez Local. 3 3 r., 

',..,_~Reg. No. 3176 - R/F 982665 - Valor Cf 30.00 
Tres tarde, Mayo diecinueve, Juzgado Local 

Civil Matagalpa, rematarase rústica, cien manza_ 
nas Yaosca Central, Matagalpa, lindante: Norte, 
Osear José Loza, Eulogio Zeas; Sur, Antonio Ro­
que; Oriente, Tomás Alvarez; Occidente, Osear 
José Loza, Valeriano Castillo. 

Ejecuta: Osear José Loza Averruz a Juan 
Arauz Escorcia por Quinientos Córdobas. 

Oyense posturas. 
Juzgado Local Civil. Matagalpa, Abril veinti­

nueve, mil novecientos s. tenticinco. - V. Gon­
zález. 

Tf tulos SunletoriOt!I 
Reg. N• 3059 - B/U 99555~M - Valor lf 411.00 

Juan Acevedo Diaz, sollcita supletorio urbano, 
Nlndh1. Linderos: Norte, Juan Tapia; Sur, Do" 
lores Acevedo; Este, Humberto Flores; Oeste, 
Paula Noguerl}.. 

Opónganse. 
.Juzgado Unlco Local. Nlndlr1, Abril velntl0-

~.Jio, mil novecientos setenticlnco. - Isidro Bar­
bcza, Secretarlo. 

a 1 

Reg. N• 3061 - B/U 975650 - Valor cr 415.00 
Justina Martinez Betancourt, supletorio urb~ 

no, León. Norte, Instituto Nacional de Occlden· 
te; Sur, Roberto CM.vez; Este, Alonso Cha.va. 
rrta; Oeste, Angela Zamora. 

Opónganse. 
Juzgado Civil Distrito. León, dieciséis Abrl!, 

mil novecientos setentlclnco. - Ryder Castillo Ea. 
trada, Secretarlo. 

• l 
=· 

SOLICITUD DE TITULO DE 
''INVERSIONES NICARAGUENSES DE 

DESARROLLO, S. A." (INDESA) 

Reg, N• 3077 - B/U 996016 - Valor 1$! 135.00 
Se informa a solicitud de parte interesada, que 

d titulo de Inversión "Obligación Rentable Cer­
tificado" emitida por INDESA se ha extraviado 
y que corresponde a la siguiente descripción : 

No. MONTO PLAZO FECHA EMISION, 

1035-ID ~ 50,000.00 5 afíos 27/Marzo/1969 
Su titular solicita la reposición correspondien­

te. De no haber oposición, dentro de un plazo 
de treinta dlas a partir de la primera publicación 
de este aviso, por este medio se efectuará. la re. 
posición, dejando sin valor el titulo original, ob­
jeto de la misma. 

Jorge Aguerri H. 
Vice.Gerente 

1 1 

SOLICITUD DE CANCELACION DE 
CERTIFICADO DE DEPOSITO DE 

CENTROAMERICANA DE AHORRO 
Y PRESTAMO, S. A. 

Reg. No. 2935 - R/F 991601 - Valor <r 135.00 
"Centroamericana de Ahorro y Préstamo, So­

ciedad Anónima". avisa: Que el Certificado de 
Depósito a Plazo Fijo, número Un Mil Cuatrocien­
tos Cincuenta y Seis ( 1,456), ha sido reportado 
como extraviado, solicitándose al mismo tiempo 
su cance~ación. Por lo anterior se fija un plazo 
de treinta dias para oposición, al cabo de los 
cuales si no se presentara oposición, procederé. 
conforme a lo solicitado. 

Managua, D. N., veintiuno de Abril de mil no­
vecientos sete~ta y cinco. - Emiliano Manzana­
res Enriquez, Gerente General, "Centroamericana 
de Ahorro y Prstamo, S. A". 

3 2 

SOLICITUD DE REPOSICION DE 
CERTIFICADO DE ACCIONES DE 

SRA. PIEDAD DE LACA YO FIALLOS 
Reg. No. 2853 - R/F 985909 - Valor CS: 135.00 

Juzgado Segundo de lo Civil del Dl.!ltrito. -
Managua, D. N., nueve de Abril de mil novecien­
tos setenta y cinco. - Las cuatro de la tarde. 

Tiénese por evacuada la audiencia concedida al 
Banco Nicaragilense en las presentes dlllgencias 
de solicitud de reposición de un certificado ·de ac. 
ciones presentada por la seftora Piedad de Laca­
yo Fiallos, por medio de su gestor Agustin Avilés 
Sediles. 

Se tendrá por cancelado, siempre que no haya 
oposición, el número 2677 por seis acciones a 
que se refiere esta solicitud, el cual será expedido 
de nuevo por el emisor, en su ca.!!O. 

Quien tenga derecho opóngase dentro del tér­
mino de ley. - Pedro Escobar Sequeira, Juez 2• 
de lo Civil del Distrito de Managua, - Luis A 
Torres Ma.&is, Srio. 

-.~ ....... ·.~ ~. ·-- ........ - .... a a 
'.·:, .... , 
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Declaratorias de Herederoe 
Reg. No. 2986 - B/U 983572 - OC 15.00-

Leyla García, unión hermanos, Arnoldo, 
Ruth, Rosa, Lea, Violeta García, pide declá­
rense heredera su madre, América Pacheco 
García. 

Bienes, derechos, acciones. 
Oponerse. _ 

Juzgado Civil Distrito. Masaya, veintiuno 
Abril mil novecientos setenticinco. - Carlos 
Martínez. 

Reg. No. 2987 - B/U 983573 - ~ 15.00 

Reyes Andrés Pavón, pide declárasele he­
redero su padre Marciano Pavón, unión her­
mano Abad Pavón. Bienes, derechos, accio­
nes. 

Oponerse término legal. 
Juzgado Civil Distrito. Masaya, diez Abril 

mil novecientos setenticinco. - Carlos Mar-
tínez. 1 

~ 

Reg. No. 2988 - B/U 966736 - G: 1 S:OO 
Fidel Palacios Aburtos, solicita declarato­

ria herederos sucesión Teodora Aburto de 
Palacios. 

Opónganse. 
Juzgado Civil Distrito, Jiriotepe, veintidós 

Abril mil novecientos setenticinco. - Arman-
~~~~. l 

Reg. No. 3011 - ReF 994998 - (i: 30.00 
Juana López Vda. de Meza, solicita declá­

resele heredera de su hijo Osear Meza López, 
de bienes, derechos y acciones. 

Interesados opóng:isc. 
Juzgado Tercero Civil del Distrito. Mana­

gua, Distrito Nacional, veintiocho de Abril de 
mil novecientos setenticinco. - Dr. Antonio 
Morgan Pérez, Juez Tercero Civil del Distrito 

l 
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